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ASUNTO  

 

Resolver el conflicto negativo de competencia suscitado entre el Juzgado 

Veintitrés Civil Municipal de Medellín y el Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Itagüí. 

 

ANTECEDENTES 

 

Banco Finandina presentó demanda ejecutiva en contra de Cesar Augusto 

Muñoz Rivera. La dirigió al juez de Medellín y señaló que del demandado que: 

“tiene su domicilio, residencia y se localiza en la Dirección CR 63 25 B 26, Teléfono 

3226627091 correo cesar17-30@hotmail.com, MEDELLIN, Antioquia” y al final 

de la demanda en el acápite de competencia señaló “Es usted competente Señor 

Juez, para conocer de este proceso por razón de su cuantía, VEINTITRES 

MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($23.900.000.oo), por el domicilio 

de la demandada, y por el lugar de cumplimiento de las obligaciones contenidas en el pagar 

objeto de cobro ejecutivo”. 



2. El juzgado de Medellín pretextó el conocimiento señalando que verificada 

la dirección CR 63 25 B 26 pudo constatar que hace parte del municipio de 

Itagüí, por lo que concluyó que le corresponde a ese juez conocer de la 

demanda por ser el del domicilio principal del ejecutado. 

 

Nuevamente sometido a reparto, correspondió al Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Itagüí que propuso conflicto de competencia, porque el 

demandante escogió al juez de Medellín, sin que pueda el juzgado hacer la 

elección por él. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 139 del Código de General del Proceso establece que el juez que 

declare su incompetencia deberá remitir el expediente al que estime 

competente, pero cuando el que lo reciba se considere a su vez incompetente, 

solicitará que el conflicto se decida por el superior funcional común a ambos. 

 

En el presente debate, dos juzgados civiles municipales de diferente localidad, 

pero pertenecientes al Distrito Judicial de Medellín, manifiestan su negativa a 

asumir la competencia. Por tanto, le asiste a esta Sala Unitaria de Decisión la 

competencia para resolver el conflicto, dada su condición de superior 

funcional común. 

 

A efectos de determinar a cuál de las dos autoridades judiciales señaladas le 

corresponde adelantar el procedimiento, se transcribe el contenido del 

artículo 28 del Código General del Proceso, que en lo pertinente expresa:  

 

La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
1. en los procesos contenciosos, salvo disposición en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 
demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de 
cualquiera de ellos a elección del demandante. 
(…) 



3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del 
lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.  

 

A partir de esas reglas, se puede afirmar que en los procesos originados en un 

negocio jurídico o título ejecutivo se establecen dos lugares para la asignación 

de la competencia territorial: i) el domicilio del demandado y ii) el lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 

 

A propósito, sobre la distinción que debe hacerse respecto al lugar de 

domicilio y el lugar de notificaciones, la Corte Suprema de Justicia ha 

señalado que:  

 

(…) no puede confundirse, como aquí aconteció, el lugar 
indicado por la actora como domicilio de su contendor con 
aquel en que éste recibirá notificaciones, en virtud de que 
obedecen a conceptos distintos, ya que el primero 
corresponde a la residencia acompañada del ánimo de 
permanecer en ella (artículo 76 del Código Civil), mientras 
que el otro es el sitio donde una persona puede ser ubicada 
para enterarlo de las actuaciones judiciales que lo exijan. 
 
Así lo ha dilucidado esta Corporación, en reiterados 
pronunciamientos, en los que ha expuesto que “no es factible 
confundir el domicilio, entendiéndose por tal, en su acepción 
más amplia, como la residencia acompañada, real o 
presuntivamente, del ánimo de permanecer en ella, con el 
sitio donde puede ser notificado el demandado, ‘pues este 
solamente hace relación al paraje concreto, dentro de su 
domicilio o fuera de él, donde aquel puede ser hallado con el 
fin de avisarle de los actos procesales que así lo requieran’ 
(auto del 6 de julio de 1999), ya que suele acontecer ‘que no 
obstante que el demandado tenga su domicilio en un 
determinado lugar, se encuentre de paso (transeúnte), en otro 
donde puede ser hallado para efectos de enterarlo del auto 
admisorio de la demanda, sin que por tal razón, pueda decirse 
que de ésta debió formularse en este sitio y no en el de su 
domicilio, o que éste sufrió alteración alguna’ ” (Auto de 20 
de noviembre de 2000, Exp.N°0057)1. 
 

 
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, Auto de fecha 16 de marzo de 2012, M.P. 
Fernando Giraldo Gutiérrez Ref.: Exp.No.1100102030002012-00128-00. 



En consecuencia, no es posible considerar como iguales el lugar de domicilio 

y el lugar o dirección de notificaciones, pues bajo la disposición normativa 

del artículo 76 del Código Civil y el desarrollo jurisprudencial de la Corte 

Suprema de Justicia, se han comprendido como conceptos disímiles. 

  

Caso concreto  

 

En el presente caso la entidad ejecutante dirigió la demanda al juez de 

Medellín, en el acápite de presentación señaló que el domicilio del demandado 

es la ciudad de Medellín y en el acápite de competencia afirmó que le 

correspondía a este juez – a quien dirigió la demanda- en razón de la cuantía, 

domicilio del demandado y lugar de cumplimiento de las obligaciones.  

 

Teniendo en cuenta las consideraciones precedentes que el lugar de 

notificación del ejecutado se encuentre en el municipio de Itagüí no significa 

que este sea el lugar de domicilio. Ahora, en el título valor base de la ejecución 

el demandado consignó que su domicilio es la ciudad de Medellín.  

 

Con lo anterior se tiene que no solo es la afirmación del demandante sobre el 

domicilio de su contraparte la que lo habilitó para presentar la demanda en 

Medellín, sino que el deudor en el título valor que firmó consignó que 

Medellín es su lugar de domicilio. 

 

Adicionalmente, en el título valor se consignó que el lugar de cumplimiento 

de la obligación sería cualquiera en el que el banco demandante tuviese una 

oficina o en lo puntos de pago expresamente autorizados y el banco tiene una 

oficina en la ciudad de Medellín. 

 

En consecuencia, le corresponde el conocimiento del presente asunto al 

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Medellín. 

 

 



DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín en Sala Unitaria 

de Decisión RESUELVE: Remitir el expediente al Juzgado Veintitrés Civil 

Municipal de Medellín, para que asuma el conocimiento de la demandada. 

Comunicar la decisión al otro juzgado en contienda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

Martín Agudelo Ramírez 
Magistrado 


